
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Suaita, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:      Nº 68-770-40-89-002-2019-00070-00 

DEMANDANTE:      FULHTON SUÁREZ DIAZ  

DEMANDADO:        RAFAEL ALBERTO SIERRA CALA   

PROCESO:               EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

Como quiera que el apoderado de la parte ejecutante solicita el levantamiento de 
medida cautelar decretada en el presente proceso, se accede a la petición y en 
consecuencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 597, numeral 1 del C.G.P, se 
dispone:  
 
PRIMERO: ÓRDENESE el levantamiento de la medida cautelar decretada en el 
presente proceso, relacionada con el embargo y posterior secuestro del vehículo 
de placas MQG699, clase campero, servicio particular, marca Toyota, línea Prado 
VX, color azul profundo, carrocería Wagon, modelo 1999, chasis y serie 
9FH11VJ95X9000298, inscrito en la Oficina de Tránsito y Transporte de Mosquera, 
Cundinamarca, de propiedad del demandado RAFAEL ALBERTO SERRANO CALA. 
 
PARAGRAFO-. COMUNÍQUESE la anterior decisión a la Oficina de Tránsito y Transporte 
de Mosquera, Cundinamarca, y a la Secretaría de Transporte y Movilidad sede operativa 
de Cota, para que se sirva inscribir la cancelación de la referida medida, la cual fue 
comunicada mediante oficio No. 559 de fecha 26 de agosto de 20191. Remítanse por 
secretaría los oficios atendiendo a las disposiciones del Decreto 806 de 2020, articulo 11.    

 
SEGUNDO: CONDÉNESE a la parte ejecutante en costas y perjuicios que se 
hubieren podido causar con ocasión de la medida cautelar decretada sobre el 
vehículo de placas MQG699, de conformidad con lo establecido en el artículo 597, 
numeral 10, inciso 3º del C.G.P.     
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez,   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy 28 de octubre de 2020. 
 

 
LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria 

 
. 


